
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Resolución D¡rectorol

Ne OSO.zoTz.MEM/DGAAE

Lima, ! 1 Etlt.20'17

Vistos, el escrito N" 2599115 de fecha 28 de abril de 2016, presentado por la señora Montero
Zurichaqui Ada Cecilia, mediante el cual solicitó la aprobación del "Plon de Monejo Ambientdl del GriÍo

Sonto Roso", ubicado en la avenida losé Carlos Mariátegui s/n Mz H, Lotes 16 y 17, Sector lll Grupo 9,

d¡strito de Villa El Salvador, provincia y departamento de Lima; y, el lnforme Ne /15 -zotl -¡¡e¡¡-
/DGAAE/DNAE/DGAE/MSD/TRV/CIM de fechall de enero de 2Or7.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N'015-2006-EM, se aprobó el Reglamento para la Protección

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, norma que regula los instrumentos de gestión ambiental
para las activ¡dades de hidrocarburos así como los procedimientos que se deben segu¡r ante la

Admin¡stración Pública;

Que, de acuerdo al artículo 4 del Reglamento para la Protección Amb¡ental en las Actividades

de Hidrocarburos, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'015-2006-EM, define el Plan de Manejo

Amb¡ental (PMA) como el instrumento ambiental producto de una evaluac¡ón ambiental que, de

manera detallada, establece las acciones que se implementarán para prevenir, mitigar, rehabilitar o

compensar los impactos negativos generados por el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. lncluye

los Planes de Relaciones Comunitarias, Monitoreo, Contingenc¡a y Abandono según la naturaleza del

proyecto, obra o actividad;

Que, mediante Decreto Supremo N'039-2014-EM, se aprobó el Reglamento para la Protección

Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos el mismo que entró en vigencia el 13 de noviembre de

2014 con el objeto de normar la protección y gest¡ón amb¡ental de las Actividades de Hidrocarburos, a

fin de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos amb¡entales negat¡vos

derivados de tales act¡v¡dades, para propender al desarrollo sostenible;

Que, la Segunda D¡sposic¡ón Complementar¡a Trans¡toria del Decreto Supremo N'039-2014-
EM, señala que en el caso de actividades de comercia lización de hidrocarburos que estén desarrollando

la actividad s¡n contar con la certificación amb¡ental correspondiente antes de la entrada en vigencia del

citado Reglamento, el T¡tular podrá presentar, por única vez, a la Autoridad Ambiental Competente un

Plan de Adecuación Ambiental como lnstrumento de Gestión Amb¡ental Complementar¡o considerando

los ¡mpactos ambientales generados en la etapa operativa, de mantenimiento y/o de abandono de la

act¡vidad en cuest¡ón, para su evaluación;

Que, la Quinta Disposición Complementar¡a Transitoria del Decreto Supremo N" 039-2014-EM

incorporado por el Decreto Supremo N" 012-2015-EM, de fecha 14 de mayo de 2015, señala que los



lnstrumentos de Gestión Ambiental presentados ante la Autoridad Ambiental Competente antes de la

entrada en vigencia del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 039-2014-EM y que se

encuentren en evaluación, continuarán su trámite con la normativa anter¡or hasta el término del

procedimiento administrativo co rres po n d lente;

eue, mediante escrito N'2599115 de fecha 28 de abril de 2016, la señora Montero Zurichaqui

Ada Cecilia presentó a la D¡rección General de Asuntos Ambientales Energétlcos (DGAAE) el Plan de

Manejo Ambiental (PMA) del Grifo santa Rosa;

eue, la solicitud de evaluación del PMA del Grifo Santa Rosa, fue presentada a la DGAAE con

fecha 28 de abril de 2016, fecha en la que ya se encontraba vigente el Reglamento para la Protección

Amblental en las Activ¡dades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N'039-2014-EM;

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, modificada por el Decreto Legislativo N" L272, señala que que dicha norma contiene normas

comunes para las actuaciones de la función administrativa del Estado y. regula todos los procedimientos

adm¡nistrativos desarrollados en las ent¡dades, incluyendo los procedim¡entos espec¡ales;

eue, el artículo Vtlt del Título Prel¡minar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, d¡spone que las autoridades adm¡nistrativas no podrán dejar de resolver las

cuestiones que se les proponga, por deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los pr¡ncipios

del procedimiento adm¡nistratlvo previstos en la mencionada Ley; en su defecto, a otras fuentes

supletorias del derecho administrativo y sólo subsidiariamente a éstas, a las normas de otros

ordenamientos que sean compatibles con su naturaleza y finalidad;

eue, de acuerdo a la normat¡va señalada, para la resolución del presente caso corresponde la

aplicación subsidiaria de la Primera Disposición Final del Código Procesal Civil, la cual ind¡ca que sus

disposiciones se apl¡can supletoriamente a los demás ordenamientos procesales, siempre que sean

compatibles con su natu ra leza;

eue, en atención a ello, corresponde la aplicación supletoria del inciso 6 del artículo 427" del

Código Procesal Civil, el cual señala como una de las causales de lmprocedencia de la demanda que el

petitor¡o fuese jurídica o físicamente imposible, entendiendo como petitorio jurídicamente imposible a

aquella solicitud del administrado que colisiona o infr¡nge con las normas viSentes;

Que, evaluada ta documentación obrante en el expediente, se elaboró el lnforme llS
-2017-MEM-/DGAAE/DNAE/DGAE/MSD/TRV/CIM de fecha3/ de enero de 2OL7, por medio del cual se

concluyó declarar lmprocedente la solicitud de evaluación del "Plon de Moneio Ambientol del Grifo

Santo Roso", presentada por la señora Montero Zur¡chaqui Ada Cecilia mediante escrito N" 2599LL5;

De conformidad con el Decreto supremo N'015-2006-EM, Decreto Supremo N'012-2015-EM,

Decreto Supremo N'039-2014-EM, la Ley N" 27444, el Código Procesal Civily demás normas vigentes;

SE RESUETVE:

Artículo 1'.- Declarar IMPROCEDENTE la solic¡tud de evaluación del "Plan de Mdnejo

Ambientot det Grilo Sonto Roso", presentada por la señora Montero Zurichaqui Ada Cecilia; de acuerdo

a los fundamentos y conclusiones del tnforme ru' / 9J -zorz-vlEM-/DGAAE/DNAE/DGAE/MSD/TRV/CIM

de fecha3l de enero de 2OL7, el cual se adjunta como anexo de la presente Resolución Directoral y

forma parte integrante de la misma.
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Artículo 2r.- Remitir la presente Resolución D¡rectoral y el informe que la sustenta a la señora

Montero Zurichaqui Ada Cecilia, para su conoc¡miento y fines correspondientes.

Artículo 3".- Rem¡tir cop¡a de la presente Resolución D¡rectoral y del informe que la sustenta al

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, para su conocimiento y fines
correspondientes en el marco de sus competencias.

Artículo 4".- Publicar en la página web del Ministerio de Energía y M¡nas la presente Resolución

D¡rectoral y el informe que la sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del público en general.

Regístrese y Comuníquese,

Directora General
Asuntos Ambientales Energéticos
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INFoRME N. /?S.2Ou.MEM/DGAAE/DNAE/DGAE/MSD/TRV/CIM

A

Asunto

Referencia

MSc, Rosa t. Ebentreich Aguilar
Directora General de Asuntos Ambientales Energét¡cos

Evaluación del "Plon de Manejo Amb¡entol del Grifo Sonto Roso", presentada por

la señora Montero Zurichaqui Ada Cec¡lia.

Escr¡to N" 2599115 (28.04.2016)

.

Nos dirigimos a usted con relación al escrito de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

Mediante escrito N" 25991L5 de fecha 28 de abril de 2016, la señora Montero Zurichaqui Ada Cecilia

(en adelante, la Adm¡n¡strada) presentó a la Dirección General de Asuntos Amb¡entales Energéticos

(en adelante, DGAAE) del M¡nisterio de Energía y Minas la solicitud de evaluación del "Plon de Manejo
Ambiental del Grifo Sonto Roso" (en adelante, PMA del Gr¡fo Santa Rosa).

ANÁUSrS

El artículo 4'del Reglamento para la Protecc¡ón Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos,

aprobado mediante Decreto Supremo N'015-2006-EM1, establecía que el Plan de Manejo Ambiental
es el instrumento amb¡ental producto de una evaluac¡ón amb¡ental que, de manera detallada,
establece las acciones que se ¡mplementarán para prevenir, mitigar, rehabilltar o compensar los

impactos negativos generados por el desarrollo de un proyecto, obra o act¡vidad. lncluye los Planes de

Relac¡ones Comunitarias, Monitoreo, Contingencia y Abandono según la naturaleza del proyecto, obra

o act¡v¡dad.

Asim¡smo, la Octava Dispos¡ción Complementar¡a del Reglamento para la Protección Ambiental en las

Act¡vidades de H¡drocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N" 015-2006-EM, modificada en

virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 009-2007-EM, "Modificon lo Octovo disposición

complementorio del Reglamento poro lo Protecc¡ón Ambiental en los Actividades de Hidrocorburos,

oprobado por Decreto Supremo N'015-2006-EM, modificado med¡ante Decreto Supremo N" 065-2006-
EM", esta blecía lo siguiente:

"Dispos iciones com ple me nta rios
(...)

Octavo¡ Los T¡tuldres que se encuentren desarrollondo actividodes de hidrocorburos y que o lo

lecho de entrodo en vigencia del presente Reglomento no cuenten con olgún lnstrumento de

Gestión Ambientol oprobodo, llámese EIA o PAMA, poro regulorizor tol omisión, dentro de los

nueve (09) meses s¡guientes de publicodo el presente dispos¡tivo legol, deberón presentor un

PMA, acompañodo de un informe de fiscalización reolizodo por el OSINERGMIN.

Paro el caso de los Titulares de los Estoblecimientos de Vento al Público de Combust¡bles y los

Estoblec¡m¡entos de Venta ol Público de GLP poro Uso Automotor (gasocentros), que poseon

Constonc¡o de Reg¡stro em¡tido por lo DGH, bostoró con señalor su número de registro ol
momento de presentar el respectivo PMA,
(...)"

Derogado por el Reglamento

Supremo N" 039-2014-EM.

para la Protección Ambiental en las Act¡v¡dades de H¡drocarburos, aprobado med¡ante Oecreto

f
{

!
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De lo mencionado en el párrafo precedente, se desprende que el Decreto Supremo N" 015-2006-EM

contemplaba la posibilidad de la regularización al no contar con un instrumento de gestión ambiental

aprobado. Dichas disposiciones fueron derogadas con la entrada en v¡genc¡a del Decreto Supremo N'

039-2014-EM, que aprobó el Reglamento para la Protección Arnbiental en las Actividades de

Hidrocarburos, el 13 de noviembre de 2014, con el objeto de normar ta protección y gestión amb¡ental

de las Actividades de Hidrocarburos, a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar. remediar y compensar

los impactos amblentales negatlvos derivados de tales actividades, para propender al desarrollo

sosten¡ble.

Cabe destacar, que el Decreto Supremo N'039-2014-EM no contempla la figura del PMA, s¡no del Plan

de Adecuación Amb¡ental (PAA), de conformidad con lo establecido en su Segunda2 y Tercera3

Disposición Complementar¡a Trans¡toria.

No obstante lo indicado, cabe señalar que con fecha 14 de mayo de 2015, fue publicado en el Diario

Of¡cial "El Peruano" el Decreto Supremo N" 012-2015-EM, en virtud del cual se incorporaron

Disposiciones Complementarias al Reglamento para la Protección Amb¡ental en las Actividades de

Hldrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N'039-2014-EM. Al respecto, la Quinta Disposición

Complementaria Final del c¡tado Reglamento dispuso lo siguiente:

"euínta,- De ta apticación del presente Reglomento a los estudios ambientdles en proceso de

evaluocíón,

Los Estudios Ambientales o Instrumentos de Gestién Amb¡entol presentodos ante la Autor¡dad

Ambiental Competente ontes de la entroda en vioencio del presente Reqlomento v que se

encuentren en evoluación. continuorán su trámite con lo normotivo onterior hosto el término del

procedi mie nto odministrat¡vo correspondiente". ( Énfosis og regodo)

De acuerdo a lo anterior, los lnstrumentos de Gestión Ambiental presentados a la DGAAE para su

evaluación antes de la entrada en vigencia del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'039-

2014-EM, deben ser evaluados conforme a las reglas establecidas en la normativa amb¡ental que se

encontraba vigente a la fecha de la referida presentac¡ón.

Regtamento para la protección Ambiental en las Activ¡dades de Hidrocarburos, aprobado mediante el Decreto Supremo N'039-

2014-EM
Segunda.- Del Plan d€ Adecuación Ambiental para activ¡dades e ¡nstalaciones en marcha

(...)

Del mismo modo, en el caso de actividades de comercial¡zac¡ón de hidrocarburos que estén desarrollando la activ¡dad sin contar

con la certificación ambiental correspoñdlente antes de la entrada en viSenc¡a del presente Reglamento, el ftular podrá

presentar, por única vez, a ¡a Autoridad Ambiental Competente un Plan de Adecuac¡ón Ambiental como lnstrumento de Gestión

Amb¡ental Complementario considerando los impactos ambientales generados en la etapa operat¡va, de mantenimiento y/o de

abandono de la activ¡dad en cuestión, para su evaluación.
(...).

Reglamento pará la Protecc¡ón Ambieñtal en las Activ¡dades de Hidrocarburos, aprobado mediante el Decreto Supremo N' 039-

2014-EM
Tercera.- De la presentac¡ón Y aprobaclón del Plan de Adecuaclón Ambiental

En un plazo de sesenta (60) días hábiles contados a part¡r de la entrada en vigenc¡a del presente Reglamento, el ftular deberá

comunicar a la Autoridad Amb¡ental Competente su ¡ntención de acogerse al Plan de Adecuación Ambiental menc¡onado en la

disposición complementar¡a precedente, adjuntando las pruebas (fotos, planos, documentos, entre otros) del ¡ncumpl¡miento

incurr¡do.
para ello, el Titular tendrá un pla¿o máxirño de seis (06) meses desde la aprobac¡ón de lo5 lineam¡entos menc¡onados en la

disposición complementar¡a precedente para la presentación del Plan de Adecuación Ambiental, junto con el cual deberá acreditar

el pago de las multas que le correspondan, además de la presentación de una Carta F¡anza por el 75% del valor de la inversión

dest¡náda a la ejecuc¡ón de dicho Plan. La Autoridad Competente en el plazo de treinta (30) días hábiles efectuará la evaluación

correspondiente y, de existir observaciones, se otorgará un plazo de quince (15) días hábiles para que el T¡túlar las absuelva.

Recib¡da la absoluc¡ón de observac¡ones, la Autor¡dad Competente en un plazo de diez (10) dias háb¡les em¡tirá la Resoluc¡ón

correspondiente.
(...).
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Teniendo en cons¡derac¡ón que la sol¡c¡tud de evaluación del PMA del Grifo Santa Rosa (Escr¡to N'
2599115), fue presentada a la DGAAE con fecha 28 de abril de 2076, fecha en la que ya se encontraba
v¡gente el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM, no le es aplicable lo dispuesto por la Quinta Disposición

Complementarla Final del Decreto Supremo N'039-2014-EM. As¡mismo, tampoco le es aplicable la

figura del Plan de Adecuación Ambiental (PAA) contemplado en la Segunda Disposición

Complementaria Final del Decreto Supremo N" 039-2014-EM, por extemporaneidad.

En ese sentido, conforme a lo señalado en los párrafos precedentes, no corresponde realizar la

evaluación del mencionado PMA del Gr¡fo Santa Rosa, de acuerdo con lo establecido en el citado
Reglamento.

En atención a lo expuesto, debemos señalar que el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, modificada por el Decreto LeBislativo N" 1272, señala

que dicha norma cont¡ene normas comunes para las actuaciones de la función administrativa del

Estado y, regula todos los procedimientos administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo
los proced¡m¡entos especiales. Asim¡smo, el artículo Vlll de la norma indicada, dispone que las

autoridades adm¡nistrativas no podrán dejar de resolver las cuestiones que se les proponga, por

deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los princ¡p¡os del procedimiento administrativo
prev¡stos en la mencionada Ley; en su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho admin¡strat¡vo
y sólo subsidiariamente a éstas, a las normas de otros ordenamientos que sean compat¡bles con su

natu raleza y finalidad.

Por lo que, de conformidad con la Primera Disposición Final del Código Procesal Civila, corresponde la

aplicación supletoria de su artículo 427", el mismo que señala como una de las causales de

lmprocedencia de la demanda cuando "El petitorio fuese jurídico o físicamente imposible";
entendiendo, para efectos del presente lnforme, como petitorio jurídicamente imposible como
aquella solic¡tud del adm¡n¡strado que col¡s¡ona o infr¡nge con las normas vigentess.

En ese orden de ¡deas, considerando que el objetivo del proyecto presentado por la Titular es la
regularización amb¡ental de sus actividades, corresponde se declare la improcedencia del "Plan de

Monejo Amb¡entol del Grit'o Santa Roso", presentada la señora Montero Zurichaqui Ada Cecilia

mediante escr¡to N" 2599115, toda vez que no es posible jurídicamente evaluar un Plan de Manejo
Amb¡ental en el marco del Reglamento para la Protección Ambiental en las Activ¡dades de

Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Suprerno N' 039-2014-EM.

coNctustoNEs

Por lo expuesto, los suscr¡tos concluimos lo siguiente:

De acuerdo a lo señalado en la Quinta Disposición Complementaria Final del Reglamento para la

Protección Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N"

039-2014-EM, para que proceda la evaluación del Plan de Manejo Amb¡ental del Grifo Santa Rosa

presentado por la señora Montero zurichaqu¡ Ada cecilia, este debió haber sido presentado antes

del 13 de noviembre de 2074, fecha en la que entró en vigencia Reglamento para la Protección

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Oecreto Supremo N" 039-2014-

EM. En tal sentido, sólo los Titulares que presentaron antes de la entrada en v¡8enc¡a de dicho

"PRIMERA.- Los d¡sposiciones de este Código se opl¡con supletoriomente o los demós ordenom¡entos procesoles, s¡emprc que seon

compot¡bles con su noturolezo".

Como eremplo de un tmpos¡ble Jurídico podemos citar lo señatado por la Sala de Procesos Abrev¡ados y de Conoc¡m¡ento de la

Corte Superior de L¡ma (Resoluc¡ón del 27.02.99)t "Resulto ev¡dente que los cónyuges demandodos no pod¡on trdnsfer¡r por vlo

de dntictpo de legíttmd un blen que yo no les pettenec¡o, por lo tonto el objeto de dicho octo iurídico poro fovorecer o su h¡¡o

dev¡ene en un imposlble ¡u d¡co". lF'esa ltado agre8ado)

ril.

Av. Las Artes Sur 260

San Borja, l"¡ma 41, Perú
T: (511) 411 11OO

Email: webmaster@m¡nem.tob.pe

3 de 4 www.m¡nem.gob.Pe



$g@ffii Dirección General

de Asuntos Ambientales Ene rgéticos

Reglamento, proceden a ser evaluados conforme a las reglas establecidas en la normativa

ambiental que se encontraba vigente a la fecha de la referida presentación.

En ese orden de ideas, considerando lo señalado en los párrafos precedentes, corresponde declarar

la improcedencia de la solicitud de evaluación del "Plan de Moneio Amb¡ental del Gr¡fo Sonta Rosa",

presentada por la señora Montero zurichaqu¡ Ada cec¡lia mediante Escrito N"2599115.

RECOMENDACIONES

Remitir el presente lnforme a los Directores (e) de Gestión Ambiental Energética y Normativo de

Asuntos Amblentales Energéticos, a fin que eleve el m¡smo a la D¡rectora General de Asuntos

Ambientales Energéticos para los fines correspondientes.

Remitir el presente lnforme a la señora Montero Zurichaqui Ada Cecilia, para su conoc¡miento y fines

correspo nd ientes.

Rem¡t¡r el presente lnforme y la Resolución Directoral a em¡tirse al Organismo de Evaluación y

Fiscalización Amb¡ental, para su conocimiento y fines correspondientes.

lv.

Publ¡car en la página web
como el presente informe
general.

del Min¡ster¡o de Energía y M¡nas la Resolución Directoral a emitirse, así

que la sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del público en

Lima, JI E|l|t 201i

Milward Salas Delgado

CAL N" 54321

lng. Tan¡a Rodri(uez Venturo

L¡.., 3 I tilt 2017

/HMBP

visto, el tnforme 
"" 

145 -2017-MEM/DGAAE/DNAE/DGAE/MsD/TRv/clM que antecede, los Directores

(e) de Gestión Ambiental Energética y Normat¡va de Asuntos Ambientales Energét¡cos elevan el mismo a la

D¡rectora General de Asuntos Ambientales Energéticos para los fines correspondientes. Prosiga su trámite.

)l',''

D¡rectora (e) Normativa de

Asuntos Ambientales Energéticos

)

4'(
fraAbg.
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